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PARTE OFICIAL 
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Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I fq. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

R E A L E S O R D E N E S 
Timo. Sr.: Instigados y coacciona

dos por la Junta directiva de la Aso
ciación Nacional Veterinaria Españo
la una parte de los alumnos que de
bían matricularle en las asignaturas 
de Fisiología o Higieno do la Escuela 
de Veterinaria de esta Corte, dejaron 
de hacerlo, y otros que so inscribieron 
oficialmente han renunciado a sus ma
trículas, obedeciendo a dichas presio
nes y coacciones. 

L a conducta de la citada Junta, in
troduciendo el desorden y la indisci
plina en un Centro docente, donde 
siempre ha reinado el orden y la su
bordinación, obliga a tomar providen
cias inmediatas quo restablezcan la 
normalidad y eviten perturbaciones 
intolerables. 

E n su virtud, 
S. M . el Rey (q. D . G.) so ha ser

vido disponer que, a partir de esta 
fecha, quede disuelta la Asociación 
Nacional Veterinaria Española . 

De Real orden lo digo a V . I. para 
su conocimientos y efectos. Dios guar
de a V . I. muchos años. Madrid, 21* 
de Octubre de 1025. 

E l Subsecretario encárga lo del despacho, 

M A R T I N E Z A N I D O 
•^iúor Diroctor general de Sanidad. 

limo. Sr.: Dispuesto en el número 
sogundo de la Roal orden do la Presi
dencia del Directorio Mili tar , fecha 22 
de Jul io úl t imo, (¡anta del 28, el 
anuncio de los concursos precisos para 
proveer las Secretarías do primera ca
tegoría, vacantes en lo sucesivo, 

S. M . el Roy (q. D . g.) se ha servi
do ordenar quo so doclaron anuncia
dos los concursos para la provisión de 

las Secretarías do Ayuntamiento que 
figuran en la adjunta relación, y a los 
cuales podrán acudir todas las perso
nas pertenecientes al Cuerpo de Se
cretarios do dicha categoría, conforme 
al artículo 20 dol Reglamento orgáni
co de 23 do Agosto de l'.»24 y Real de
creto do 16 de Septiembre úl t imo, de
biendo observarse en dichos concur
sos las disposiciones establecidas en 
las Reales órdenes de 12 de Septiem
bre y 3 do Octubre úl t imos. 

Lo que de Real orden pongo en co
nocimiento de V . I. a los efectos opor
tunos. Dios guardo a V. I. muchos 
años. Madrid,3 de Noviembre de 1925. 

E l Subse jrctai ¡o encargado del despacho, 

V. 1». 
C A L V O BOTELO 

Señor Director General de Adminis
tración. 

Relación que ae cita 
Provincia de Albacete: E l Bonil lo, 

5.000 pesetas; Nerpio, 5.000. 
Alicante; Petrel, 5.000. 
Almería: Huóreal-Overa, 7.000: L u -

cainena, 5.000: Mojácar, 5.000; Oria, 
5.000 pesetas. 

Badajoz: Fuente de Cantos, 6.000; 
Puebla de Alcocer, 5.000; Ribera del 
Fresno, 5.0UO. 

Barcelona: Badalona, 0.000. 
Cádiz: Alcalá del Vallo, 5.000. * 
Canarias: Arrecifo, 5.000: Hormi

gas, 5.000; E l Paso, 5.000; Realejo 
Al to , 5.000. 

Castellón: Viver , 5.000. 
Ciudad Raal : Villanueva de la Fuen

te, 5.000. 
Córdoba: S.mtaella, 5.000. 
L a Coruña: Brión, 5.000; Cabana. 

5.000; Camarinas, 0.(X)O; Cesuras , 
5.000; Boimorto, 5.000; Oza de los 
Ríos, 5.000; E l Pino, 5.000; Rois, 
5.000; Trazo, 5.000; Mazaricos, 5.000: 
Miño, 5.000. 

Cuenca: Belmonto, 5.000: Cañete, 
5.000; Huete, 8.000; luiosta, 5.000. 

Jaén : Lopera, 5.000. 
Granada: Algarinejo, 5.000. 
León: L a Bañeza, 5.000; L a Pola, 

de Gordón, 5.000. 
Logroño: Santo Domingo de la Cal

zada, 5.000. 
Lugo: Baleira, 5.000: Otero de Rev, 

5.000; Rivas del S i l , 5.000. 
Murcia: Aguilas, 7.000; Archena, 

5.000; Calas[iarra, 5.050. 
Orense: Avión, 5.O00; Barbadanes, 

5.000; Barco do Valdoorras, 5.000; L a 

B o l a . 5.000: Baños de Molgas, 5.000: 
Cartelle, 0.0O0; Carballeda de A v i a , 
•").0O0; Calvos de Randín. 5.Ó00; Cas-
troealdolas, 5.000; Cea, 6.000; Irijo, 
5.000; Laza, 5.000, Leiro, 5.000: Mon-
tederramo, 5.000; Mnifios, ó.000; L a 
M e n a , 5.000; Padermo, 5.000; Pa-
drenda, 5.000; P e r e i r o do Aviar , 
5.000; Rairiz de Delga, 5.000; Ríos, 
5.0(X3; Boborás, 6.000. 

Oviedo: Corbera de Asturias, 5.000; 
E l Franco, 5.0O0. 

Pontevedra: Barro, 5.0OO 
Teruel: Castelloto, 5.000. 
Sevilla: Puebla de los Infantes, pe

setas 5.000. 

Diputación Provincial 
DE M A D R I D 

Ca m in os- t ecinales 
L a Excelentís ima Comisión Provin

cial Permanente, en sesión de 7 del 
actual, ha acordado, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 1.° del 
Reglamento de Vías y Obras provin
ciales de 2 de Jul io tíltimo, aprobar el 
proyecto de plan de los siguientes ca
minos a construir por esta Corpora
ción: 

Cam'no¡< incluidos en el vigente plan del 
Estado u en ciu/os compromisos se subro

ga la Diputación 

Gargantilla a Navarredonda. 
Puente económico sobro el río Lo-

zoya, en el camino de E l Berrueco. 
Villavieja a la carretera de Francia, 

en la travesía de Buitrago. 
Puebla do la Mujer Muerta por Pa

redes de Buitrago a Buitrago. 
De la carretera de Torrelaguna a 

Lozoyuela, en la travesía de E l Be
rrueco, pasando por Cervera, Roble-
dil lo, Berzosa, Serrada, Paredes, Pra
deña del Rincón, Horcajuelo a la ge
neral de Francia. 

De' la carretera de Lozoyuela a 
Rascafría, por los términos de Nava
rredonda, Vil lavieja y Gascones a 
Braojos. 

E l Molar a Talamanca. 
De la Plaza de Zarzalejo a la Cruz 

Verde. 
Meco a la carretera do Alcalá a To

rre jon del Rey. 
Canillejas a Canillas. 
Chamart ín, por Hortaleza a Barajas. 
Villarejo do Sal vanes a Tielmes do 

Tajuña. 
Valdelagnna, por Belmonte do Tajo 

a Villamanrique. 

Caminos a construirjpara completar las 
comunicaciones de la producía 

Oteruelo dol Val le , Alameda y P í 
nula a la do Lozoya y Rascafría. 

Do la de Lozoya a la general de 
Irún a Garganta de los Montes. 

Garganta de los Montes a Valde-
manco. 

Valdemanco a Cabanillas de la Sie
rra. 

Navas de Buitrago a Lozoyuela. 
Becerril de la Sierra a la de Cerece

da a la Salinera. 
Matalpino a E l Boalo. 
L a Aceveda a la general de I rún . 
Valdemanco a Navalafuente. 
Navalespino a Santa María do la 

Alameda. 
Los Herreros a la de Navas del 

Marqués a Santa María de la A l a 
meda. 

Valdemaqueda a Robledo de Cha-
vela. 

Robledo de Chavola a Fresnedillas. 
Fresnedillas a Navalagamella. 
Navalagamella a Quijotil*. 
Colmenarejo a Valdemorillo. 
De la de Torrelaguna a Guadalaja-

ra al l ímite do la provincia, empal
mando con el camino de E l Cubil lo. 

Los Molinos, por la Estación, hasta 
la de Collado Mediano. 

Lozoya al Puerto de Navafría. 
Estación de Vil lalba a Galapagav. 
Paradilla, L a H o j a y L a Cereda a 

la do Santa María, de la Alameda. 
De la carretera do Lozoyuela a Ras

cafría a San Mames, por P i n i l l a de 
Buitrago y Gargantilla. 

Fuente el Saz a Alalpardo. 
Torres do la Alameda a Valverde. 
San Fernando do Henares a Val le-

cas, por Coslada y Vicálvaro. 
Nuevo Bastan a la carretera gene

ral do Valencia a la de Ambito. 
Puente económico sobre el río Gua

darrama, en el camino do Boadilla del 
Monto a Brúñete. 

Ultimo kilómetro de la do Boadilla 
del Monte a Brúñete. 

Carabanchel Al to a la, general do 
Andalucía. 

San Martín de la Vega a la de Ciem
pozuelos a Chinchón. 

Puente sol>ro el río Jarama, en el 
camino de San Martin de la Vega a la 
de Ciempozuelos a Chinchón. 

Villaconejos a la de Aranjuoz a 
Brea. 

Villanueva de Perales a Vil laman-
t i l la . 

Lo que se hace público por medi > 
del presento B O L E T Í N O F I C I A L a loa 



efectos provenidos en ol artículo 2.° de 
dicho Reglamento, a fin do quo los 
particulares y corporaciones lócalos 
interesados puedan alegar, on el plazo 
do quince días naturales, contados 
desdo la publicación de esto anuncio, 
on la Secretaría de esta Diputación, lo 

que estimen conveniente a su derecho, 
bien sea pidiendo la inclusión, bien 
sea solicitando la modificación o ex
clusión de cualquier camino. 

Madrid, 11 de Noviembre de 1925. 
E l Presidente, 

F e l i p e S a l c e d o 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 dol Reglamento de 2 de 
Jul io de 1924, para la contratación de 
servicios municipales. 

Madrid, 12 de Noviembre de 1925. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(E—912) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor D . José Manuel 
Puebla, Magistrado Ponente que ha 
sido para la redacción de la misma 
estando celebrando audiencia pública 
la Sala segunda de lo C i v i l do este 
Superior Tribunal on el día do rsu fe
cha, de quo certifico.—Ante mí.—Li. 
cenciado Gabriel Espinosa.—Rubri
cada. 

Y para quo conste y pueda tener lu
gar lo acordado por lo quo respecta a 
los titigantes rebeldes D . Fausto y 
D . Trifón Fernández Martín, extiendo 
la presente quo para su inserción re
mito al B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia en Madrid, a 81 de Octubre de 
1925. 

E l Oficial de Sala, 
F . Cadenas 

(Núm. 3.270) (C—257) 

Juzgados de primera isntancia 

B U E N A V I S T A 
Vielsa Infante (Crescendo), domi

ciliado últimamente en la calle del 
Grafal, número 15, principal derecha, 
comparecerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Buenavista, Secretaría de 
D . Juan León, para ser oído en decla
ración en causa por estafa instruida 
por dicho Juzgado y Secretaría, con el 
número 551 do 1925. 

Madrid, 28 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

Juan León 
(Núm. 3.236) (B.—1.919) 

E l Juzgado de primera instancia 
del distritode Buenavista de esta Cor
te, por providencia de hoy dictada en 
el expediente promovido en concepto 
de pobre a nombro de doña Antonia 
Flors Peris, sobre depósito provisional 
de la misma, he acordado se cite a los 
cónyuges para que comparezcan el día 
19 del actual, a las once, en el local 
de dicho Juzgado, para llevar a efec
to las actuaciones conducentes para la 
constitución del depósito solicitado, 
y mediante ignorarse el paradero del 
marido D. Baldomero Mora Aoiz , se 
le cita por medio de la presente, que 
se fijará en el sitio público de costum
bre y publicará en la Gaceta de Madrid 
y en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia; apercibiéndole de que, sin más 
citación, so realizarán dichas diligen
cias aunque no concurra. 

Madrid, 12 de Noviembre de 1925. 
E l Secretario, 

Juan León 
(C—261) 

H O S P I C I O 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
con esta fecha, en las diligencias pre
paratorias de ejecución, promovidas 
por el Procurador D . Federico Dema, 
en nombre y representación del Ban
co Anglo Sudamericano, contra don 
Alvaro Muñoz Boca tallada, cuyo ac
tual domicilio y paradero se descono
cen, ha acordado a instancia de dicho 
Procurador, on armonía con lo dis
puesto en los artículos doscientos se
senta y nueve y doscientos setenta de 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l , citar al 
expresado Sr. Muñoz Etocatallada, por 
segunda vez, por modio de edictos 
que, además do fijarse en ol sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado, 
se insertarán en la Gaceta dé Madrid y 
en el B O L K T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, para quo comparezca anto la Sala 
audiencia do esto Juzgado, sita en la 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID 
I N T E R V E N C I O N 

E jerc ic io de 1925-26 MES DE DICIEMBRE 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

D I S T R I B U C I O N de fondos por capítulos, quo para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes y anteriores, propone la Intervención a la aprobación do la E x 
celentísima Comisión Provincial , conformo a lo dispuesto en el artículo 275 
dol Estatuto Provincial . 

CAPITULOS 

1. ° 

2. ° 

4. ° 

5. ° 

6. ° 

7.° 

8. ° 

9. ° 

10. 

11. 

13. 

14. 

18. 

19. 

Obligaciones generales 

Representación provincial 

Bienes provinciales 

Gastos de recaudación 

Personal y material 

Salubridad e Higiene 

Beneficencia 

Asistencia social 

I n s t r u c c i ó n pública 

Obras públicas y edificios provinciales 

Montos y posea. 

Agricultura y ganadería 

Imprevistos 

Resultas 

T O T A L 

Madrid, 4 do Noviembre de 1925.—El Interventor, Eugenio Riaza. 
Sesión de 7 de Noviembro de 1925.—La Comisión Provincial Permanente, 

conforme. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID I 

Secretaria 

L a Comisión Municipal Permanen
te ha acordado, en sesión de 21 del 
pasado Octubre, con sanción del Ple
no en la de 20 del mismo mes, apro
bar los pliegcs de condiciones del con
curso que intenta celebrar para con
tratar el arrendamiento do los evacua
torios subterráneos existentes en la 
actualidad, y el quiosco situado on la 
Zona do Recreos del Rotiro. 

Los expresados pliegos do condicio
nes se hallarán do manifiesto en la Se
cretaría del Excmo. Ayuntamiento 
(Negociado do Subastas), on las horas 
de diez do la mañana a dos rio la tar
do, durante los diez días siguientes al 
en que este anuncio aparezca inserto 
en el BOLETIN O F I C I A L de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presen-
tarso cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dicho concurso, en la 
inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá 
ya lugar a reclamación alguna y se 
tendrán por dosechadas cuantas en es
te caso so presenten. 

Lo que so anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 

L a Comisión Municipal Permanente 
ha acordado, en sesión del día 4 del 
actual, aprobar el pliego de condicio
nes del concurso quo intenta celebrar 
para la adquisición del mobiliario es
colar con destino a las Escuelas pú
blicas de esta Corte. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial de Madrid 

P E S E T A S 

250.000 

10.000 

56.000 

5.000 

80.000 

2.000 

500 000 

4.000 

10.000 

300 000 

1 000 

2.000 

8.000 

50.000 

1.278 000 

artículo 26 del Reglamento de 2 de Ju
lio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 10 de Noviembro de 1925. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
(E.—911) 

E l expresado pliego do condiciones 
se hal lará de manifiesto en la Secreta
ría del Excelentísimo Ayuntamiento 
(Negociado de Instrucción Pública), 
en las horas de diez de la mañana a 
dos do la tarde, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto on el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, dentro de cuyo plazo po
drán presontarso cuantas reclamacio
nes sean procedentes contra dicho 
concurso; en la inteligencia de que, 
transcurridos los días antes mencio
nados, no habrá ya lugar a reclama
ción alguna y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que so anuncia al público en 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala segunda 

de lo C i v i l de esta Audiencia, Secre
tar ía de D . Gabriel Espinosa, se si
guen en apelación unos autos segui
dos por doña Andrea Martín Caja, con 
D . Luis del Mazo Gómez y D . Fausto 
y D . Trifón Fernández Martín, sobre 
tercería de dominio, en los cuales se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
Número 1H6.—En la V i l l a y Corte 

de Madrid, a 29 de Octubre de 1925. 
Vistos los autos civiles de juicio de
clarativo de mayor cuantía que proce
dentes del Juzgado de primera instan
cia de Puente del Arzobispo ante Nos 
penden on virtud de apelación segui
dos entro partes: de una, como de
mandante apelante, doña Andrea Mar
tín Caja, mayor de edad, viuda, sin 
profesión especial, vecina de la Estre
lla, representada por el Procurador 
D . Celedonio López Serranillos y de
fendida por el Abogado D . Remigio 
Sánchez Covisa; de otra, como deman
dada apelada, D . Luis del Mazo Gó
mez, también mayor de edad, casado, 
propietario y de la misma vecindad, 
representado primeramente por el 
Procurador D . Bernardo de Pablo y 
Hernández y después y por su falleci
miento, por el también Procurador 
D . Luis de Pablo y Olazábal y dir igi 
do por el Letrado D . Bernardo de Pa
blo Olazábal, y de otra también como 
demandada apelada los Estrados del 
Tribunal por la incomparecencia en 
esta segunda instancia de D . Fausto 
y D . Trifón Fernández Martín, sobre 
tercería de dominio. 

Fallamos: 
Que debemos declarar y declaramos 

no haber lugar a la demanda de terce
ría de dominio entablada en estos 
autos por doña Andrea Martín Caja, 
ni a la reconvención formulada por el 
demandado D . Luis del Mazo Gómez, 
sin hacer especial condena de costas 
en ninguna de las dos instancias. Y 
dígase al Juez de primera instancia 
del partido de Puente del Arzobispo, 
D . Ju l i án de la Cámara, y al Secreta
rio judicial del mismo, D . Emi l io V i z 
caíno, quo en lo sucesivo cuiden de 
atemperarse estrictamente, en la sus-
tanciación de los asuntos judiciales en 
que por razón do sus respectivos car
gos intervengan, a los preceptos lega
les establecidos. E n lo que con esta 
sentencia esté conformo la apelada, 
la confirmamos y en lo que no, la re
vocamos. Así por esta Nuestra senten
cia, que a más do notificarse en Estra
dos y do hacerse notoria por edictos, 
se publicará su encabezamiento y par
te dispositiva en ol B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia por la incomparecen
cia en esta instancia de D . Fausto y 
D . Trifón Fernándoz Martín, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Manuel Pérez Rodr íguez.—José Ma
nuel Puebla.—Miguel Hernández .— 
Indalecio Fernández López. 



tasa número uno de la calle del Gene-
jal Castaños, piso principal, el día 
diecisiete dol actual, a las once y me
dia de su mañana, a fin do que preste 
¡a declaración de confesión judicial de 
reconocimiento de firma y reconoci
miento de deuda, que según el expre
sado Banco asciendo a trece mi l nove
cientas ochenta pesetas cincuenta y 
dos céntimos; bajo apercibimiento 
(JUC. de no concurrir sin justa causa 
que se lo impida y que acreditará, 
será declarado confeso on aquéllas. 

Y para quo insertándose en los pe
riódicos Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia sirva de c i 
tación en forma al Sr. Muñoz Rocata-
llada, a los fines expresados, expido la 
presento quo firmo on Madrid, a diez 
de Noviembro do mi l novecientos 
veinticinco. 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena 

(A.—1.331) 

H O S P I T A L 
E l señor Juez de primera instancia 

del distrito dol Hospital do esta Corte, 
en providencia dictada con fecha 13 
de Octubro próximo pasado, ha admi
tido la demanda que, en juicio ordina
rio declarativo de mayor cuantía y en 
concepto de pobre, ha promovido doña 
liaría del Consuelo, conocida por Jo
sefa Fernández Samper, representada 
por el Procurador D . Francisco Cué-
llar, sobre rectificación de errores en 
una inscripción de nacimiento en el 
Registro C i v i l , mandando conferir 
traslado de olla al señor Fiscal muni
cipal y a las demás personas descono
cidas a quienes pudiera interesar l a 
resolución definitiva que recaiga en el 
expresado juicio, emplazándolas por 
medio de cédula on los periódicos ofi
ciales, para que dentro del término 
de nueve días comparezcan en los 
autos personándose en forma. 

Y para quo tenga lugar dicho em
plazamiento se expide la presente, 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia de Madrid, a 3 
de Noviembre de 1925. 

E l Secretario, 
P . S. 

Carlos de"\Andrés 
íNúm. 3.282) (C—259) 

I N C L U S A 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que por el 
procedimiento especial sumario que 
autoriza el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria so siguen en 
este Juzgado, Secretaría do D . Juan 
Martos, a instancia de la . Sociedad 
Cooperativa de Crédito Hipotecario 
'El Hogir Español», contra I). Sebas
tián García Yebra, se anuncia la ven
ta, en pública y segunda subasta, de 
* siguiente 

Finca: 
£na casa en esta Corte, con fachada 

al paseo do Ronda, boy aveni
da del Doctor Esqtterdo, núme
ro onco provisional, distrito (to 
Buenavista. Registro de la Pro
piedad del Mediodía, quo cons
ta do planta de semisótano, en
tresuelo, primero,principal, se
gundo, tercero, cuarto y ático. 
Cada una. de estas plantas está 
distribuida en un cuarto exte
rior y tres interiores los semi-
sótanos y entresuelos, con nue
vo, cuatro y tres habitaciones 
cada uno; en dos oxteriores y 

tres interiores cada una do las 
restantes p l a n t a s , con diez, 
nueve y cuatro habitaciones 
cada uno; y, por últ imo, la 
planta de ático en dos extorio-
res con cinco y nueve habita
ciones de azotea, los primeros, 
y cuatro piezas los segundos. 
Los cuartos exteriores de la iz-
quiorda están dotados do cuar
to de baño. E l solar qne ocnpa 
la finca comprendo una super
ficie de trescientos ochenta y 
cuatro metros veinticinco decí
metros, igual a cuatro mi l no
vecientos cuarenta y nueve pies 
cuatro décimos do pie cuadra
do, de los que se destinan a la 
edificación cuatro m i l (dentó 
ochenta pies, y el resto a cinco 
patios, y linda: por el Oeste, o 
frente, en línea de trece metros 
veinticinco cent ímetros, con el 
paseo de Ronda, hoy avenida 
del Doctor Esquordo; al Norte, 
o izquierda, entrando, en línea 
de veintinueve motros, y al 
Sur, o derecha, en otra do igual 
longitud, con las parcelas uno 
y tres respectivamente, o sea 
con resto del terreno de donde 
fué segregado el solar en que se 
está edificando la casa que se 
describe, propiedad de D . Joa
quín de Oro, y al E«te, o fondo, 
en otra línea de trece metros 
veinticinco centímetros, igual 
a la de la fachada, con resto de 
uno de los dos solares de que se 
formó el de donde procede el 
solar que ocupa la casa, perte
neciente dicho res to a doña 
Cándida Cortés. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la callo del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día ca
torce de Diciembre próximo, a las on
ce de su mañana. 

Primero. Que servirá do tipo para 
esta segunda subasta la cantidad de 
trescientas cincuenta y seis mi l dos
cientas cincuenta pesetas, o sea el 
setenta y cinco por ciento de la fijada 
en la escritura de constitución de h i 
poteca. 

Segundo. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento dos-
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
tipo de subasta,, cuyas sumas se de
volverán oact continuo del remate, 
excepto la quo corresponda al mejor 
por postor, que se reservará en depó
sito a los fines que la Loy previene. 

Tercero. Que no se admit i rá pos
tura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Cuarto. Que los autos y la certifi
cación del Registro do la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta de dicho 
artículo ciento treinta y uno de repe
tida Ley, es tarán de manifiesto en Se
cretaría para que puedan examinarse. 

Quinto. Quo se entenderá fine todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación; y 

Sexto, (¿no las cargas o grávame
nos anteriores y los preferentes, al 
crédito del actor cont inuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a seis de Noviem
bre de mil novecientos veinticinco. 

Ante mí, 
. l u á n M a r t o s 

Dimas Camarero 
(D.—177) 

E l Juzgado de instrucción del dis
trito de la Inclusa de esta Corte, en 
providencia del día do la fecha, dicta
da en los autos do juicio declarativo 
de mayor cuantía quo se siguen a ins
tancia de D . Bernardo Adarbe Sán
chez, contra ol excelentísimo señor 
D . Joaquín de Arteaga y Echagüe, 
D u q u e del Infantado, l a Sociedad 
Anónima «Palacio de Madrid, Explo
tación de Locales», y la también So
ciedad Anónima «Cinema Nacional», 
sobre preferencia al cobro de (dentó 
ochenta y ocho mil ciento treinta y 
nueve pesetas, intereses y costas, ha 
acordado hacer un segundo llama
miento a ambas Sociedades Anóni
mas, señalándoles el plazo do cinco 
días para quo comparezcan en los au
tos, personándose en forma; y en su 
consecuencia, siendo desconocido el 
domicilio de l a Sociedad Anónima 
«Cinema Nacional», la hago el segun
do emplazamiento acordado, por me
dio do esta cédula, quo so insertará 
en la Gaceta de Madrid y B O L K T Í N O F I 
C I A L ; apercibiéndola quo, si en ol tér
mino expresado no so persona en los 
autos, será declarada en rebeldía, y, 
en cuanto a ella, se dará por contesta
da la demanda. 

Madrid, trece de Octubre do mil no
vecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
J u a n M a r t o s 

(A.—1.333) 

E l Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Cor
te, en providencia del dia de la fecha, 
dictada en los autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía que se siguen a 
instancia de D . Bernardo Adarbe Sán
chez, contra el Excmo. Sr. D . Joaquín 
de Arteaga y Echagüe, Duque del In
fantado, la Sociedad Anónima «Pala
cio de Madrid, Explotación de Loca
les», y la también Sociedad Anónima 
«Cinema Nacional», sobre proferencia 
al cobro de ciento ochenta y ocho mi l 
ciento treinta y nueve pesetas, intere
ses y costas, ha acordado hacer un se
gando llamamiento a ambas Socieda
des Anónimas, señalándoles ol plazo 
de cinco días para que comparezcan 
en los autos personándose en forma: 
y en su consecuencia, siendo desco
nocido el domicilio de la Sociedad 
Anónima «Palacio de Madrid», le hago 
el segundo emplazamiento acordado, 
por medio de esta cédula, que se inser
tará en la Gaceta de Madrid y B O L E 
T Í N O F I C I A L ; apercibiéndola que, si en 
el término expresado no se persona en 
los autos, será declarada en rebeldía 
y , en cuanto a ella, se dará por contes
tada la demanda. 

Madrid, treeo de Octubre do mil 
novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
J u a n M a r t o s 

(A.—1.332) 
L A T I N A 

López Arroyo (Angel), natural de 
Madrid , hijo de Ricardo e Isidra, de 
estado soltero, sin profesión, de vein
tiún años, estatura alta, más bien mo
reno, afeitado, y viste el trajo de le
gionario, domiciliado ú l t imamente en 
la callo del Bastero, número 22, prin
cipal, procesado por hurto, sumario 
número 455 do 1925, comparecerá, en 
término do diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito do la Lati
na, Secretaría del Sr. Rives, con ob
jeto de notificarlo ol auto de procesa
miento y prisión) bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Madrid, 5 do Noviembre de 1925. 
E l Secretario, 

Francisco do P . Rives 
José Torres 

(Núm. 3.237; (B.—1.903) 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia del señor 

Juez do primera instancia del distrito 
de Palacio do esta Capital, dictada on 
once do los corrientes on autos do de
claración de herederos, se hace saber 
el fallecimiento abintestato de doña 
Muría del Rosario Montero y Montero, 
natural do Chinchón, do sesenta y sie
te años de edad, Lijado Antonio y (ler-
trudis, difuntos, cuya defunción ocu
rrió en esta Corte el día veintiocho do 
Marzo de mil novecientos veintitrés, 
hallándose casada dicha señora con 
D . Ricardo Maganse Llorandi, sin de
jar sucesión, el cual reclama la heren
cia do la causante, y so hace uu se
gundo llamamiento a los quo se crean 
con igual o mejor derecho que el mis 
mo, para que comparezcan en el Juz
gado a reclamarlo, dentro de veinte 
días expresando por escrito el grado 
de parentesco en quo so halle con la 
causante de la herencia y justificándo
lo con los correspondientes documen
tos, acompañados del árbol genealó
gico. 

Madrid, once do Noviembre do mi l 
novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Dr. Juan Infante 

V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Falcón 

(A.—1.3301 

U N I V E R S I D A D 
Por el presente, en virtud do provi

dencia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Cor
te, en los autos ejecutivos promovidos 
por el Procurador Sr. Meda, en nom
bre de D . Ernesto Minuesa Pena, con
tra D . Domingo Casarrubios García , 
sobre pago de pesetas, se sacan a l a 
venta, en pública subasta, que tendrá 
lugar en dicho Juzgado el día veinti-
siete del actual, a las onco y media de 
su mañana, varias máquinas y ense
res, y géneros dedicados a la fabrica
ción de caramelos. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de dieciséis mil doscientas 
treinta y dos pesetas cincuenta cénti
mos, en que han sido tasados pericial
mente; no se admit irán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo, y para tomar parte en 
el remate deberán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento efectivo 
del mencionado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, el que les 
será devuelto una voz terminado el 
acto, excepto del que resulte mejor 
postor. 

Madrid, doce de Noviembre de mil 
novecientos veint icinco.—Fernández 
Quirós.—Ante mí. Fermín Suárez J i 
ménez.—Rubricados. 

Es copia para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

VA Secretario. 
Fermín Suárez Jiménez 

l A.—1.028) 

G E T A F E 
Don Manuel González Correa, Juez 

de primera instancia de la villa y 
partido de Getafe, 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

promovido por D . I.uis San2 Redon
do, de esta vi l la , contra 1). Manuel 
Quesada Dabó, de Madrid, sobre pago 
rio pesetas, se embargó al deudor la 
finca siguiente: 
Una casa sita en Getafe, calle do la 

Arboleda, ni'unero treinta, de 
piso bajo y principal, con jar
dín y en él una vivienda, ocu-



pa una superficie de cinco mil 
setecientos sesenta y ocho pies; 
linda: al frente, dicha calle; 
izquierda, propiedad d© doña 
Andrea Ortega; por .derecha y 
espalda, tinca de D. Santiago 
Martín. Libre de cargas, si bien 
con una pensión vital icia de 
una peseta cincuenta céntimos 
diaria. Se valuó, teniendo en 
cuenta esta pensión, en nueve 
mil pesetas. 

A instancia del ejecutante se decre
tó con esta fecha la venta pública de 
la casa relacionada, señalando para 
la subasta el día doce de Diciembre 
próximo, a las once, con advertencia 
de <pie los t í tulos de propiedad de 
dicdia tinca so hallan de manifiesto en 
la Secretaría: (pie no so admit i rá pos
tura (pío no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, y quo para tomar 
parte en la subasta habrá de consig
narse, previamente, el diez por ciento 
de aquella. 

Dado en Getafe, a seis de Noviem
bre de mil novecientos veinticinco. 

E l Secretario. 
A . Murías 

M. Gonzalos Correa 
(A.—1.334) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Guijarro Membiela (Federico"!, hijo 

de Manuel y de Isabel, natural de Ma
drid, de veinticuatro anos de edad, 
domiciliado últimamente en el distri
to de Chamberí, y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta de Madrid, número 2, 
para su destino a Cuerpo, comparece
rá, dentro del término de treinta días, 
en el Regimiento de Infantería del 
Rey. número 1, ante el Juez instruc
tor D . Antonio Carmona Hernández, 
con destino en el Regimiento de In
fantería Inmemorial del Rey, número 
1, de guarnición en Madrid, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

Madrid, 6 de Noviembre de 1925. 
E l Juez instructor, 
Antonio Carmona 

(Núm. 3.227 i (B.—1.896) 

Tesorería-Contaduría de Hacienda 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Por la Tesorería-Contaduría do Ha
cienda de esta provincia se ha dictado 
la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
do Abr i l de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
quo pertenecen a la Zona que se 
cita, y que resultan incluidos en la 
relación que queda en esta oficina y 
se acompaña. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia j entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisi. s correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo provenido on dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 12 de Noviembre de 1925. 
E l Tesorero Contador de Hacienda, 

Alejandro Ru iz de Tejada 

Distrito del Centro.—Utilidades 

L a Providencia de España . 
Distrito de I'uenarista.— Utilidades 

Orfeo Tracio S. A . 

Aduanas 

Sociedad S. A . Madrid San Sebas
tián Industrial. 

Dtstrito de la /.atina 

L a Pasionaria R . C. Eustaquio Mar
tín y Compañía. 

COMISION GESTORA DE COMPRAS 
D E A L C A L A D E H E N A R E S 

A N U N C I O 

Esta Comisión ha acordado adqui
rir para el suministro del Hospital M i 
litar de esta Plaza los artículos si
guientes: 

Aceite vegetal de primera, 40 litros. 
Idem id . de segunda, 40 ídem. 
Café, 30 kilos. 
Carbón vegetal, 1.300 ídem. 
Idem de cok, 20.000 ídem. 
Idem de antracita, 2.000 ídem. 
Fideos, 20 ídem. 
Garbanzos, 80 ídem. 
Jabón común, 2o0 ídem. 
Leña tina, 2.000 ídem. 
Macarrones, 10 ídem. 
Manteca de cerdo, 10 ídem. 
Tocino, 125 ídem. 
Carne do vaca, la necesaria. 
Hueso de carne, el necesario. 
Gallinas vivas, las necesarias. 
Huevos, los necesarios. 
Leche de vacas, la necesaria. 
Idem condensada, ídem. 
Merluza, ídem. 
Patatas, las necesarias. 
Vino común, el necesario. 
Jamón, ídem. 
Sal sosa, la necesaria. 
Alcohol de quemar, el necesario. 
Ríñones, los necesarios. 
Sesos de vaca, ídem. 
Cerveza, la necesaria. 
Verduras, las necesarias. 

Se admiten ofertas libres para el to
tal o parte de los artículos hasta el día 
27 del actual, a las doce horas, en que 
se celebrará sesión para su adjudica
ción, con arreglo a las siguientes 
bases: 

1. a Las ofertas se harán por escri
to dirigido al señor Presidente de l a 
Comisión, expresando con toda clari
dad el nombre y dos apellidos, así 
como la vecindad del oferente. 

2. a Las ofertas, que deberán ir 
acompañadas de una muestra del ar
tículo con el nombre del oferente, se 
admitirán en la Secretaría do la Co
misión, sita en el Gobierno Mili tar de 
esta Plaza, todos los días laborables, 
desde las once a las trece horas, espe
cificándose, por lo que respecta a los 
huevos, que tengan un peso de 550 
gramos por decena. 

3. a Los artículos serán entregados 
en los almacenes del Hospital Mil i tar , 
libres de todo gasto para el Estado, y 
dentro del mes de Diciembre próximo 
venidero, y reunirán las condiciones 
estipuladas en el pliego de condicio
nes técnicas, aprobado por la Superio
ridad, que obra en esta Secretaría. 

4. a Los pagos que excedan de pe
setas 5.000 se harán por libramientos 
contra la Pagadur ía do Hacienda de 
Madrid; los demás al pie de Caja, es
tando todos sujetos al descuento del 
1,V0 por 100. 

5. a L a Comisión podrá exigir,como 
garantía del cumplimiento de los com
próme m. una fianza igual al 5 por 
100 del importe de la adjudicación, 

cuya fianza será depositada en la Caja 
del Hospital Mil i tar y quedará a be
neficio del Estado, caso de incumpli
miento de alguna de las cláusulas an
teriores. 

6. a E l importe de los anuncios será 
satisfecho a prorrateo entro todos los 
adjudicatarios. 

Alcalá de Henares, 6 de Noviembre 
do 1925. 

E l Coronel Presidente, 
García Ibáñez 

(Núm. 3.261) (E.—903) 

R y untamientos 
G U A D A R R A M A 

E n el día y hora que se expresa a 
continuación tendrá lugar la subasta 
de leña procedente de la poda de ro
bles, desmocho de fresnos y roza de 
leñas, de la finca denominada «Dehesa 
de Abajo», de estos propios, y con su
jeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Nombre de la finca, D e h e s a de 
Abajo.—Aprovechamientos, todas las 
leñas procedentes de la poda de ro
bles, desmoche de fresnos y roza de 
lena.—Tasación, 2.500pesetas.—Mes, 
Noviembre.— Día, 16.—Hora, a las 
doce de la mañana . 

Guadarrama, 26 de Octubre de 1925. 
E l Alcalde, 

Constantino Alvarez 
(Núm. 3.252) (E.—909) 

N A V A C E R R A D A 
Cumpliendo acuerdo dol Pleno y 

con arreglo a lo prevenido en el Real 
decreto de 17 de Octubre próximo pa
sado, el día 22 de los corrientes, hora 
de las once, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta para el arren
damiento por seis años del aprovecha
miento de la caza del monte Dehesa 
Golvendrina de los propios de esta v i 
l la , por el tipo de 12.000 pesetas y con 
sujeción a las condiciones del pliego 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Avuntamiento. 

Será requisito indispensable para 
tomar parte en la subasta depositar, 
previamente, el 5 por 100 del tipo de 
tasación. 

Las proposiciones serán extendidas 
en papel de la clase 8.a con un timbre 
provincial de O'IO pesetas y se pre
sentarán en pliegos cerrados duran
te media hora, ajustadas al modelo 
que se inserta a continuación, siendo 
desestimadas las que así no lo cum
pliesen. 

Navacerrada a 3 de Noviembre de 
1925. 

E l Alcalde, 
P . D . 

Manuel Herrero 
Modelo de proposición 

D , vecino de..., con cédula de 
clase..., núm. . . , enterado del anuncio 
para el aprovechamiento de..., en el 
monte..., se compromete a su adqui
sición por el precio de... (la cantidad 
en letra), y a cumplir las condiciones 
y requisitos fijados en el pliego que 
han de servir de baso para la subasta. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núm. 3.288) (E . -920 ) 

P I Ñ Ü E C A R 
E n virtud de las facultades conferi

das a los Ayuntamientos por el Real 
decreto de 17 de Octubre úl t imo, dic
tando instrucciones para la adaptación 
del régimen de los montes do los pue
blos al Estatuto Municipal y sus re
glamentos, esta Corporación munici

pal en sesión de ayer, acordó anunciar 
la tercera subasta de los aprovecha, 
mientos de los pastos de la dehesa bo. 
ya l de estos propios, denominada Las 
Pozas, la cual tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el día 28 del actual, 
a la hora de las once de su mañana, 
bajo el tipo de 250 pesetas, y con su-
jeeión al pliego de condiciones que 
obra en la Secretaría do este Ayunta
miento. 

Piñuécar , 9 de Noviembre de 1925. 
E l Alcalde, 

Francisco García 
(Núm. 3.304) (E.—917) 

Dirección Bsne^aJ^ de Seguí i dad 
Mes de Septiembre de 1925 

L is ta de las licencias de uso do ar
mas y de uso do armas de caza y para 
cazar expedidas por esta Dirección 
durante el próximo pasado mes. 

| 

Número de las licencias, clase, dia, 
nombres y apellidos, edad, vecindad 

(Continuación) 

7.070, idem, id . , Alfonso Ortega, 
de 35 años, idem. 

7.071, idem, id . , José Tramilla, de 
20 años, ídem. 

7.072, idem, i d . , Manuel Pérez, de 
50 años, ídem. 

7.073, idem, id . , Jesús Ruiz , de 22 
años, idem. 

7.074, idem, i d . , Miguel López, de 
26 años, idem. 

7.075, idem, id . , Andrés Aparicio, 
de 33 años, idem. 

7.076, ídem, id . , Manuel Ascusio 
de 17 años, idem. 

7.077, idem, id . , Victoriano Conde, 
de 33 años, idem. 

7.078, idem, i d . , Antonio Jordán, 
de 46 años, ídem. 

7.079, idem, id . , Rafaol Borras, de 
26 años, idem. 

7.080, idem, i d . , Antonio Mayor, 
idem. 

7X81, idem, id . , Esteban Torrado, 
do 28 años, idem. 

7.082, idem, id . , José San José, de 
27 años, idem. 

7.0S3, idem, id . , Domingo Suárez, 
idem. 

7.084, idem, id . , Pedro Rodríguez 
de 34 años, idem. 

7.085, idem, id . , Ventura Ruiz, de 
38 años, idem. 

7.086, idem, id . , Carlos Pérez, de lü 
años. idem. 

7.087, idem, id . , Benjamín López, 
de 32 años, idem. 

7.088, idem, id . , Francisco Marcet, 
de 35 años, idem. 

7.089, idem, id . , Jesús Labrador, 
do 32 años, Madrid. 

7.090, idem, i d . , Isaac García, de 
38 anos, ídem. 

7.091, idem, id . , Feliciano Gómez, 
de 23 años, ídem. 

7.092, ídem, i d . , José Gómez, de 
24 años, idem. 

7.093, idem, i d . , Ange l Fernández, 
de 38 años, idem. 

7.094, ídem, id . , Fedorico Fernán
dez, de 33 años, idem. 

7.095, ídem, id . , Alfonso Hernán
dez, de 41 años, idem. 

7.096, idem, i d . , Miguel Caro, de 
33 años, idem. 

(Continuará) 
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